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ITBIS A LAS ZONAS FRANCAS DE EXPORTACIÓN
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PASOS A SEGUIR PARA SOLICITAR LA RENOVACIÓN 
O EMISIÓN DEL CARNET DE EXENCIÓN DE ITBIS

Ingrese al portal del Ministerio de Hacienda (www.hacienda.gob.do) y 
seleccione la sección “Servicios”.

En la sección de búsqueda digite “CARNET ZONAS FRANCAS” e 
inmediatamente pulse la opción “Solicitud de Emisión y Renovación 
de Carnet de Exención de Itbis a Llas Zonas Francas de 
Exportación”. 
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Una vez dentro del servicio, en , vaya al paso  “Procedimientos a Seguir”
uno y pulse “Hacer clic Aquí”. 

Automáticamente se abrirá otra ventana en su buscador, seleccione la 
opción  para realizar el pago de la solicitud de emisión o “Solicitud”
renovación del carnet de exención de ITBIS.
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Complete y/o elija los datos solicitados y al finalizar pulse . En “Enviar”
caso de querer reiniciar el proceso, pulse el ícono de “Inicio”.

Una vez el formulario sea completado y enviado, el sistema le arrojará la 
opción de .“Pagar Servicio”
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Complete las informaciones requeridas para realizar el pago y pulse el 
botón .“Pagar Servicio”

Cuando presente “Su pago ha sido realizado correctamente”, 
pulse . “Completar Proceso”
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Una vez completado el proceso, se le enviará un correo con su “Número 
de Solicitud” “Código/Número de Verificación”,  y la opción de 
descargar su comprobante de pago. Descargue el comprobante de pago, 
ya que es un requerimiento para realizar el trámite de la solicitud y deberá 
adjuntarlo más adelante.

6

a) Volver a la sección de  en el portal “Procedimientos a Seguir”
del Ministerio de Hacienda y pulsar en “Oficina Virtual DGII”. 

Con esto finaliza el proceso de pago, por lo que debe ingresar a la 
Oficina Virtual de la DGII para continuar el proceso de solicitud. 
Puede hacerlo al:
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b) Ir directamente al portal de la DGII (www.dgii.gov.do) y pulsar en 
“Oficina Virtual”. 



7

INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD DE EMISIÓN 
O RENOVACIÓN DEL CARNET DE EXENCIÓN DE 
ITBIS A LAS ZONAS FRANCAS DE EXPORTACIÓN

PASO 2



En “Usuario” digite su RNC o cédula y la , luego en el teclado, “clave”
pulse  . En caso de que aplique, el sistema le pedirá que digite un “Entrar”
número de tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el 
token y al finalizar,  pulse “Continuar”.
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Complete y/o elija los datos solicitados y al finalizar pulse .“Enviar”

En el menú “Solicitudes” pulse “Solicitar Trámites” y en “Seleccionar tipo 
de solicitud”, elija “Solicitud Emisión Carnet de Exención de - Zonas 
Francas Industriales y Servicios” y pulse ."Solicitar"

9

2

3



• En caso de que su solicitud anterior haya sido denegada, seleccione 
“Reintroducción ante DGII” “Reintroducción ante Hacienda” o , 
según la instancia que aplique, adjunte la respuesta anterior e incluya el 
número del caso.

• Debe adjuntar toda la documentación indicada en el formulario de 
solicitud.

Tiene carnet activo con fecha de vigencia superior a 60 días. 

• El sistema generará un alerta y no le permitirá procesar su solicitud, si:

Importante:

• Si su solicitud es nueva, debe elegir la opción “Emisión”.

• Cuando no se complete un campo obligatorio, el sistema lo presentará 
en rojo.

Si no está registrado en Impuestos Internos en la categoría de Zona  
Franca Industrial y Servicios.
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Una vez el formulario sea completado y enviado, el sistema arrojará el 
número de caso para su seguimiento.

Luego que el sistema le genere el número de solicitud, le puede presentar 
uno de los siguientes estados:

•  la solicitud se encuentra en proceso de revisión.En proceso:

•  la solicitud no fue completada de manera exitosa y no Rechazado:
se otorgará el carnet hasta que el contribuyente regularice las 
situaciones indicadas en la respuesta.

• la solicitud fue completada de manera exitosa y se Aprobado: 
otorgará el carnet.
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CÓMO CONSULTAR EL ESTATUS Y VER 
LA RESPUESTA DE SU SOLICITUD

Cuando se registra una solicitud de Carnet de Exención de ITBIS - Zonas 
Francas Industriales y Servicios, ya sea de manera virtual o presencial, 
puede consultar el estado de la solicitud y ver la respuesta en la Oficina 
Virtual, a través de las opciones siguientes:

En el menú  seleccione  y en el “Consultas” “Estatus de Solicitudes”
campo podrá ver el estado.“Estatus” 

También está disponible la consulta en el menú , seleccione “Solicitudes”
“Solicitar Trámites” “Estatus” y podrá ver su estado en el campo .

Nota: si ha finalizado su proceso de solicitud (Aprobado o Rechazado) y 
desea ver la respuesta, pulse “Ver”, debajo de “Documento”.
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En caso de que la solicitud sea concluida, de igual forma podrá verificar 
la respuesta, seleccionando  en el menú superior en la “Mensajes”
opción  y haciendo clic en la notificación correspondiente.“Buzón”
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Ÿ No está al día en sus obligaciones fiscales Ejemplo:

Ÿ Debe realizar la modificación a los datos de su Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC)

ITB: 201809/ITB: 201710, F606: 201809/F607: 201809

Su solicitud ha sido rechazada

Deberá regularizar su situación fiscal, es decir, ponerse al día con sus 
declaraciones, incluyendo los formatos de envíos 606 y 607. 
Posteriormente, realizar una nueva solicitud vía Oficina Virtual, 
seleccionando la opción de reintroducción.

Debe solicitar la modificación o actualización de los datos de su Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC).

Ejemplo: Vigencia de la Resolución vencida.

Su solicitud ha sido aprobada

A los fines de recibir el Carnet de Exención ITBIS, se procederá a:

a) En caso de pertenecer al interior del país, debe imprimir la constancia 
de recepción y dirigirse a la Administración Local de su domicilio 
fiscal, en un plazo de cuatro (4) días laborables.

b) Si está ubicado en Santo Domingo, el carnet le será enviado a su 
domicilio fiscal y entregado al presentar la constancia de recepción 
del caso, en un plazo de dos (2) días laborables.

c) En caso de que el beneficiario lo requiera con antelación, podrá 
retirar el carnet con la constancia de recepción, directamente en el 
Centro de Atención al Contribuyente (CAC) de la Sede Central.
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PASOS A SEGUIR DE ACUERDO A LA 
RESPUESTA OTORGADA A LA SOLICITUD 
DE CARNET DE EXENCIÓN DE ITBIS




